
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01375-00 
 

DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. NIT. 900.525.647-3 
DEMANDADO:  JHON JAIRO GARCIA C.C. 88.178.719 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta otorgada por 
la Subsecretaria de Transito de Cúcuta, donde informan.” En atención al Comunicado No. 54-001-41-
89-001-2017-01375-00 con fecha de 08 de octubre de 2021- AUTOAPREHENSION Y SECUESTRO– 
Demandante: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S NIT.900.525.647-3, Demandado: JHONJAIRO 
GARCIA C.C. 88.178.719, de manera respetuosa me permito informar que ya se corrió traslado al 
inspector 2 de tránsito y transporte municipal de Cúcuta”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL SUMARIO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00763-00 
 

Demandante: YULIETH DEL CARMEN SANCHEZ VELASQUEZ C.C. 60.372.955 
Demandada:  OLGA OLIVIA CHONA DELGADO C.C. 60.286.462 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
Doctora KATHERINE JOSEFA TORRES VIVAS-Inspectora Sexta Urbana de Policía (E), donde 
informa: “(…) desde la fecha en que fue resuelta la oposición presentada, la parte interesada no se ha 
presentado al despacho para solicitar nueva fecha para continuar con la diligencia (…)”. En 
consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que adelante las acciones correspondientes para 
el cumplimiento de lo ordenado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00881-00 
 

DEMANDANTE:   ALBERTO ALIRIO BAUTISTA FERNANDEZ   C.C 13.257.321  
DEMANDADO:     JAVIER ALEXANDER SANTOS BAUTISTA C.C 1094.242.913 
      LAURA GALEANO C.C 63.563.353 
                  PEDRO RAMON CRUZ CONTRERAS C.C 13.258.500 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
Requiérase a la pastes para que presente la respectiva liquidación del crédito de conformidad 
con el articulo 446 del C.G.P. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: REQUIERASE a las partes para que presenten la respectiva liquidación del 
crédito. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
28 de octubre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00900-00 
 

DEMANDANTE:  PEDRO MARUN MEYER C.C 19.237.446 
DEMANDADO:    EDWARD ALONSO REINA CORZO C.C 1.094.164.928 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta la medida cautelar, proferida por el Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, en fecha 22 de julio de 2022, referente 
a la inmovilización del rodante: Clase: Motocicleta, Placas: XYY72, Color: gris azul, Modelo: 
2019, Servicio: particular, Marca:  Yamaha, Cilindraje: 149, Motor: G3E9E0072384, Chasis: 
9FKRG2161K2072384 inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cúcuta, se hace 
necesario oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cúcuta y al comandante de la 
Sijin, con el fin de poner en conocimiento, que dicho proceso actualmente se está tramitando 
por este Juzgado, motivo por el cual, deberá dejarse a disposición de esta Unidad Judicial, 
una vez se haga efectiva esta medida cautelar. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Poner en conocimiento a la Secretaría de Tránsito y Transporte de esta ciudad, 
así como al Comandante de la SIJIN lo dispuesto en el presente auto. 

 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
28 de octubre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00142-00 

 
DEMANDANTE:     LEIDY JOHANA AMADO SIERRA C.C. 53.139.096 
DEMANDADO:      LUIS FERNANDO CÁCERES HERNÁNDEZ C.C. 13.390.857 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4), por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
De otra parte, en aras de continuar con el curso del proceso se hace necesario requerir al extremo 
activo, teniendo en cuenta que no ha dado impulso al proceso según proveído del 09 de 
septiembre de 2022, tendiente a realizar la diligencia de notificación del demandado     LUIS 
FERNANDO CÁCERES HERNÁNDEZ y en aplicación de lo establecido en el numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirlo para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde,  so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, para que cumpla con la 
carga procesal pendiente, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito, establecido en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28  
de Octubre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00376-00 
 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT: 800037800-8 
DEMANDADO:     LUIS FERNANDO NIÑO SANCHEZ C.C. 1.090.384.787 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación del crédito presentada. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación del crédito presentada. 
 
. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28  
de Octubre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00006-00 
 

DEMANDANTE:   CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL ESTE NIT: 900807828-0 
DEMANDADO:     NELLY ROJAS SERRANO C.C. 63.318.771 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada a la demandada, se dispone a través de la secretaria el respectivo 
control y la elaboración de la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, se evidencia del cuaderno de medidas cautelares, certificado expedido por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta,  con el registro del embargo decretado por el 
Juzgado Segundo Homologo, sin embargo se observa de la anotación No 10 como radicado 
del proceso 00600-2022, cuando lo correcto es 00006-2022, motivo por el cual se dispone 
oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta para que se corrija lo correspondiente 
al radicado del proceso, adjuntando este auto, en virtud de la vigilancia del presente proceso 
por este despacho según la manifestación anteriormente,  y el proveído que decretó la medida 
cautelar por el juzgado de origen. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
el apoderado del extremo activo. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta para que se corrija lo 
correspondiente al radicado del proceso, el cual corresponde al número 54-001-41-89-002-
2022-00006-00, visto en la anotación No 10 del Certificado de Instrumentos públicos No 260-
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288602 que corresponde al  inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, ubicado en Avenida 5 Bis # 9-26 
"Conjunto Cerrado A "Callejas Del Este" Casa 20 Manzana B barrio Prados del Este del 
municipio de Cúcuta. Ofíciese con los insertos del caso.  
 
 
.CUARTO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 
y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 28  
de Octubre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00026-00 
 

DEMANDANTE:   ISABELLA GARAVIS MONTAGUTH C.C. 1.127.046.570 
DEMANDADO:     LUIS EMILIO GOYENECHE C.C. 13848624  
                              MARIA MELANIA MOLINA DE MORENO C.C. 60275025 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
Revisado el plenario, se observa que feneció el término en el Registro Nacional del 
Emplazados RNE, motivo por el cual es del caso designar como curador ad-litem a la Dra. 
NAYIBE RODRIGUEZ TOLOZA de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
De otra parte, atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora tendiente a que 
se le remita el enlace del proceso, se dispone tal proceder a través de la secretaria del 
despacho. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Desígnese a la Dra. NAYIBE RODRIGUEZ TOLOZA, como curadora ad-litem de 
los demandados LUIS EMILIO GOYENECHE C.C. 13848624 y MARIA MELANIA MOLINA 
DE MORENO C.C. 60275025, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa 
aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensora de oficio. 
 
 OFÍCIESE al email rodrigueztasociados@gmail.com 
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TERCERO: Remitir enlaceink del proceso a través de la secretaria del despacho. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
VR 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 28  

de Octubre  de 2022,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00212-00 
 

Demandante:     MARCELA LEMUS COMO PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE       
                            COMERCIO SERVIEQUIPOS CONSTRUMAR NIT. 57.294.351-9 
Demandados:    C&T CONSTRUCTORA S.A.S. NIT 900.562.125-8 
             
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00219-00 
 

 
Demandante:  COOPERATIVA INEGRAL DE LA FAMILIA CRISTIANA BETHEL (COOBETHEL) 

NIT. 800.160.167-9 
Demandados:  ANGELA MAIDE SINISTERRA CORDERO C.C. 60.326.787 
             
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00220-00 
 

Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
Demandados:  KONKRET-POP S.A.S. NIT. 901.281.436-0 
  GERSON JAIR POSADA GALVAN C.C. 1.090.363.568 
             
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00240-00 
 

Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
Demandados:    JATTIN KARINA ORTIZ DELGADO C.C. 37.397.201 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00249-00 
 

Demandante:    GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.   NIT 890.503.900-2 
Demandados:   JUDITH ADELA RANGEL MARTINEZ C.C. 60.354.701 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00259-00 
 

Demandante:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.   NIT 890.503.900-2 
Demandados:  JOSE JIMENO DÍAZ C.C. 13.444.585 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00538-00 
 
 
Demandante:  JESUS ALFONSO FORERO SANCHEZ C.C.13.441.408 
Demandado:   RIGOBERTO ESQUIVEL BRAND C.C.79.823.948 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado del demandante JESUS 

ALFONSO FORERO SANCHEZ C.C.13.441.408, es menester poner en conocimiento del interesado 

que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos 

judiciales constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 28 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01318-00 
 

Demandante:    ALVARO VILLAMIZAR SALINA C.C. 13.226.212 
Demandados:   VALENTIN SILVA JAIMES C.C. 13.352.251 
   CLARA FAUSTINA CRIOLLO CARRILLO C.C. 60.372.548 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por las 
entidad financiera, respecto al levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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